
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de febrero de 2021. Al Despacho del señor Juez el
presente proceso ord¡nario No. 11001310501520 19OO41OOO,
informando gue el apoderado de la demandada UNIDAD DE PENSIONES
DE CUNDINAMARCA, aI Io subsanación a la co stación de la demanda
extemporánea (fl. 127 128). Sí se pro eer

La Secretaria,
6"1

DEYSI A A APONTE COY

JUZGADO QUTNCE fABORAL DEL CrRC DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Visto el informe secretarial que antecede. se dispone:

TENGASE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de ta
dcmandada UNIDAD DE PENSIONES DE CUNDINAMARCA, teniendo en
cuenta que allego subsanación a la contestación de la demanda
extemporánea, como quiera que el auto ¡nadmisorio se notificó por estado
el 4 de diciembre de 2020 y el termino de cinco días vencían el 14 del
m¡smo mes y año; sin embargo, solo hasta el 17 de diciembre mediante
correo electrónico dicha demanda allego la subsanación.
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En consecuencia, para que .tenga lugar la AUDIENCIA DE
coNcrLIACIoN, DE DECTSION DE EXCEPCIONES PREVIAS,
SANEAMIENTO Y FIJACIóN DEL LITTGIO, DECRETO DE PRUEBAS Y
]a AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en los
artículos 77 y aO del C.P.T. y de la S.S., se señala el día MIÉRCOLES
VEINTISEIS 126) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA

REPUBLICA DE COLOMBIA

HORA DE LAS DIEZ Y TREINT DE LA MAÑANA (1O:3O A.M.).

Se advierte a las oartes oue oara esta misma fecha serán
ewa¡rrariaq tadác v ra¡la rr na ¡le lac nrr¡ehas soli¡itadas v frrra cÉ
lleoaren a decretar a favor de las mismas, oor lo oue deberán
comoarecer a esta aud¡encia iunto con las personas oue en dado
caso pretendan citar a rend¡r cualou¡er t¡oo de declarac¡ón. así
m¡smo en caso de ser necesar¡as deberán tram¡tar con
antic¡pac¡ón las respect¡vas boletas de citación. Finalmente,
deberán hacer uso del derecho de oetición oara alleoar todas las
pruebas oue sol¡c¡ten se decreten a través de oficios..

ARIEL ARIAS NÚÑ

luzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed, Nemqueteba,
Teléfono 3419706, Email: l¡ato 15@cendol. ramaj ud icial. gov. co

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS

ElJuez, I I
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JUZGADO Q NCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C
HOY SE NOTIFICA EL AUTO

No. q-LqANTERI NEN L

APONTE COY

luzgad¿r Quince (15) Labor¿l del C¡rcuato de Bogotá, Caüe 12C No 7-36 piso 2t Ed. Nemqueteba,
fe¡éfono 3419708, Emait: j lato 15 (g)cendol. ramaJudicial.gov.co
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